
REPÚBLITA-D~MINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

ACTA NO. CCC-074-2019 

Siendo las nueve de la mañana (9:OO A.M.) del día diez (10) del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve (2019), se reunieron en la Dirección General Administrativa, los 
miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Central Electoral, con la 
presencia de los señores: DR. LUIS RAMÓN CORDERO, Presidente; DR PABLO 1. 
GARRIDO MEDINA, Director General Administrativo; DR. HERMINIO R. 
GUZMÁN CAPUTO, Consultor Jurídico; LICDA. MAYRA R. FONDEUR GÓMEZ, 
Encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo; DRA. ZAIDA MEDINA 
SÁNCHEZ, Representante de la Dirección Financiera y el LIC. LEONARDO A. 
GARCÍA VILLANUEVA, Coordinador del Comité, con la finalidad de conocer la 
siguiente: 

A G E N D A  

1. El informe de evaluación a las propuestas presentadas en el Procedimiento de 
Urgencia Ref.: JCE-CCC-PU-02-03-2019, destinado a la contratación de la empresa 
que se encargará de realizar una auditoría técnica al software desarrollado por la 
institución para el proyecto de voto automatizado a implementarse en las Prharias 
Simultáneas de Partidos Políticos. 

Tratar cualquier otro asunto de interés. 

Desarrollo del punto 1 de la agenda: 

El Presidente del Comité inició la reunión recordando a los presentes que, además de 
publicado en el portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas y en la página web 
de la Junta Central Electoral, al Procedimiento de Urgencia Ref.: JCE-CCC-PU-02-03-2019, 
fueron invitadas catorce (14) firmas auditoras (entre nacionales y extranjeras), siendo 
Guzmán Tapia PKF y el Consorcio Pontezuela - Bidaga - Alhambra Eidos, las 
únicas empresas que acudieron al'acto de recepción de ofertas técnicas y económicas, 
realizado el 2 de septiembre del año en curso, en presencia de los Miembros del Comité de 
Compras y Contrataciones, los representantes de las empresas antes mencionadas, y el Dr. 
Gilberto Sánchez Parra, en calidad de notario público. Indicando además que las ofertas 
técnicas y los documentos recibidos en el acto, fueron sometidos a las direcciones de 
Elecciones e Informática para que realizaran la evaluación correspondiente, resultando un 
informe, que entre otras cosas con'tiene un resumen del nivel de cumplimiento de cada 
oferente, el cual mostramos a continuación: 
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Botas de Refere- de r a o n e s  con Cumdimknto Parcial: 

2-v. La lista del personal propuesto. por especididad, con indicación de las 
actividades que les serán asignadas y el tiempo que participarán en ellas. 

Se requiere que se detallen las actividades que les serán asignadas a los 
participantes en el proyecto, y es fe requerimiento no fue detallado en lo propuesta. 

2-vi. Currículos recientes firmados por el personal profesional propuesto y por el 
representante autorizado que presenta la propuesta. La información básica deber& 
incluir el número de años de trabajo en la firma y el nivel de responsabiiidad asumida 
en las labores desempeiiadas. 

Se requiere que se especifique el número de años trabajando en la fma, y los 
señores Domingo Onneño'y Cesar Millavil no especificaron este requ&miento. 

24. Reseh de su experiencia en trabajos recientes de carácter similar, donde se 
incluyan certificaciones sobre el grado de satisfacción alcanzado por el cliente 
(contratante), la duracibndel trabajo y el monto del contrato. 

Las cartas de referencia, certificando y expresando el gmdo de satisfacción 
alcanzado por el cliente, por desempeñar labores similares a la soifcitada, no están 
certiffcando a ninguna de las cornpañíus que conforman el consordo, sino a /a 
compañla Kmv Maga HacMng, SRL con los sefiores Mateo Martlnez y Mauricio 
Campiglia, como ejecutores de los trabajos, los cuales fonnan parte de la propuesta 
paro este proyecto. 

En ese mismo sentido, pudimos evidenciar que algunas de las cartas de referencia 
no estaban confeccionadas con papel timbrado, ni con el sello de la comparila. 
pero si fkmadas. 

2-vi. Curriculos recientes firmados por el personal profesional propuesto y por el 
representante autorizado que presenta la propuesta. La información básica deberá 
incluir el número de años de trabajo en la firma y el nivel de responsabilidad asumida 
en las labores desempeñadas. 

Se requiere que se especifique el número de años irabalando en la fma, y los 
señores mauticio Campiglia, Mateo Martlnez, Ethel Kornecki no especIflcuron el 
requerimiento. 

Al completar la evaluación de los documentos de las propuestas tecnicas 
presentadas por los dos (2) oferentes, es oportuno reiterar que este informe es el 
resultado del análisis de los datos contenidos, exclusivamente, en los documentos 
presentados por los participantes en la licitación, en los cuales se establecen las 
acreditaciones, ceriificacioges y competencias de estos. 

En el aspecto t4cnico general ambas propuestas cumplen, en vista de que el 
personal que participará en la misma cuenta con la expeiencia, acreditaciones y 
certificaciones para realizar trabajos de esta naturaleza. Las observaciones de 
cumplimiento parciales de ambos oferentes no son tan relevantes y más bien son de 
carácter subsanables, y no afectan la ejecucidn del proyecto, dado que los datos 
omitidos no afectan la ejecución tecnica del proyecto. 
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Un aspecto muy importante para el éxito de la auditoia, es el factor tiempo, 
a la fecha: 10 de septiembre de 2019, quedan solamente 26 dlas para la 
celebración de las Elecciones Primatias de los Partidos Políticos, del 6 de octubre de 
2019, y los dos ofesentes en sus planes de trabajo, proponen un tiempo de entrega 
de informes finales de 25 y 30 días respectivamente para la conclusión de la 
auditoria, sin considerar cualquier imprevisto que se pueda presentar durante el 
desarrollo de la misma, es decir, que no habría margen pura cualquier corrección o 
mejora que sea necesario realizar al sistema. Es muy importante destacar, que las 
actividades para la logística, preparacidn de equipos, clonado, personalización y 
distribución de los kit's de votaceión automatizada, requieren por lo menos 15 dlas de 
antelación a ia fecha de las elecciones, por lo que vemos casi imposible el poder 
realizar la auditoria con esos márgenes de tiempo especificados sin impactar y poner 
en tiesgo el proceso. 

En vista de lo antes citado, somos de opinión salvo su mejor parecer, que 
vemos factible postergar la reahación de la auditoia para las elecciones primarias y 
planificar la misma con miras al software de votación automatizada que ser6 
utlliado en los comicios electorales del año 2020, dado que luego de concluir las 
elecciones primarias, se contará con el tiempo suficiente para realizar una auditoría 
de calidad, acorde a las normas para auditorias de este tipo, desarrdktndo las 
actividades de los planes de trabajo, permitiendo realizar las correcciones o mejoras 
de lugar al software de votación Automatiada, garantizando la seguridad. no 
trazabilidad, confiabilidad y cumplimiento con los estándares para aplicativos de 
esta naturaleza . 

Por ello será oportuno acoger una propuesta en la que se incluya o incorpore 
profesionales de instituciones cori reputada solvencia técnica, que en un tiempo 
breve puedan brindar una opinión que nos permita establecer que nuestro software 
cumple con los estándares requeridos y con las exigencias de los Partidos Políticos 
g~aralas alecciones-Pnmarig6imvltáneas del &de octubrede 90l9,- - - - - - - ' 

Agradeciendo su atención a la presente, 

Uc. ~arlo'húñez Valdez 
Director de Elecciones 

Tomando en consideración el informe de evaluación mostrado anteriormente, el cual 
concluye, entre otras cosas, que ambas propuestas cumplieron parcialmente con los 
requerimientos del Procedimiento d i  Urgencia Ref.: JCE-CCC-PU-02-03-2019, las empresas 
fueron convocadas al acto para apertura de Propuestas Económicas, con la condición de 
que las omisiones detectadas debían ser subsanadas por el oferente que resulte adjudicatario 
y que ia aplicación de la auditoría se haría para el proceso electoral de febrero del añoi.-, 
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próximo. El Acto se iievó a cabo el 12 de septiembre del presente año, en presencia del 
Dr. Giiberto Sánchez Parra, quien en su calidad de Notario Público Actuante, certificó las 
propuestas que mostramos a seguida: 

PKF 

F.L.06- Oferta Econdmlca 

Fecha: 30 de agosto del 2019 
Referencia: JCE-CCCPU-02-03-2019 

Sellome: 
Comlté de Comprar y Contrataclonecl 
Junta Central Electoral 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom- 

- A continuacibn, les prawntamos. a la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta con 
' 3 '; reladón al servido que ee describe a continuación: 

Crntldad 1 Doscrlpción 1 Pnclo - D O P  
1 1 Informm de auditorla técnica al eoitware de votaclón autometizada 

.-.e 1 
I 10.000.0oc 

A e.-... .-..-.S 

I 
miuim 1 . O U U . W C  

1 Totai General 1 11.800.00C 

Condldones de pago: 

1- Anticipo no mayor al 20% del total de la factura a Intervenir. 
2- ' y el reatante 80% se pagad contra entrega del Informe. 

Tiempo de enlrega: Entrega de informe Unal aef& 26 d l u  una voz lnlclrdo el trabajo do 
campo. 

CONSORCIO PONTEZUELA - BIDACA - ALHAMBRA EIDOS 

República Dominicana 
F.L.45- Oferta Eoon6rnica 

Fecha: 29 de agosto del 2019 
Refereacia: JCECCGPU-02-03-2019 

Seaores: 
Comit6 & Compms y Contramcion«r 
Junta Ccntd Ektoral 
Santo Domingo, Distcito Ndonai, Rep. 

A contiauación, les presentamos, a la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta con 
miación ai servicio que se describe a conrinuación: 

Condiciones de pago: Wh iniaal y 80% a decúr en común acuedo. 

PRESUPUESI'O 

Tiempo de entrega: 

Cantidad 

t 

Nombre ARLEENE GARUA en calidad de Representante dcbidmnente autvskado para 
actuar m nombre y rcpzesentacih de Consorcio Ponkzuela-Sidaga (11Mechine)-ALh.8mbrae)-Aihambxa 
Eidos. 

Q Por otra parte el informe de evaluación señala que los tiempos de ejecución propuestos por 
las. htmas oferentes en el Procedimiento de Urgencia Ref.: JCE-CCC-PU-02-03-2019, es en 
esencia muy k g o ,  con relación a ala fecha prevista para la realización de las Primarias 
Simultáneas de Partidos Políticos, por lo que las direcciones de Informática y Elecciones, 
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ITSIS RDSl,483$00.00 
Tociil Genereí ~ s ~ . ~  

Descripción 
Auditol3a Técaica al Software de Vomción 
Autom&&. 

Precio 
RD$8,240,000.00 



entendieron prudente que se postergue la referida auditoría para los comicios del año 
venidero, sin embargo, concluido el proceso de primarias, el Pleno de la Junta Central 
Electoral, aprobó la realización de una auditona forense al sistema de votación automatizada 
que se emp¡eó en la pritna&s, lo cual provoca un cambio en el objeto de la contratación que 
nos proponíamos. 

Considerando que en su Art. 24 la Ley de Compras y Contrataciones Públicas, dispone que 
toda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso de compra o 
contratación mediante el dictado de un acto administrativo, antes de la adjudicación, siempre 
y cuando existan informes de carácter legal y técnico debidamente justificado. 

Considerando que sobre las funciones del Comité de Compras y Contrataciones, el Art. 8 del 
Reglamento para Compras de Bienes, Contratación de Obras y Servicios de nuestra 
institución, señala entre otras, que puede cancelar, suspender, declarar desierto o nulo, total 
o parcialmente, cualquier procedimiento por causas justificadas. 

I Considerando que el Pliego de Condiciones Específicas del Procedimiento de Urgencia Ref.: 
JCE-CCC-PU-02-03-2019, establece en su Capítulo 111, acápite 3.7 que el Comité podrá 

I cancelar o declarar desierto el procedimiento, entre otras razones, por haberse rechazado, 
descalificado o porque no son convenientes para los intereses de la Institución, la (S) oferta 

! - (S) presentada (S). t ; $ # F ~ n d a m ~ ~ t a d ~  en las anteriores con~ideraciones, el Comitk decide a unanimidad de votos de 
los presentes, lo siguiente: 

1 Acoger el informe de evaluación hecho a las firmas de los directores de Elecciones e 
Informática de la Junta Central Electoral, licenciados Ma.rio Núñez y Miguel Ángel 
García, respectivamente. 

2 Cancelar o declarar desieho el procedmxento destinado a la contratación de la 
empresa que se encargaría de realizar una auditoría técnica al software desarrollado 
por la institución, para el proyecto de voto automatizado a irnplementarse en las 
Primarias Simultáneas de los Partidos Políticos. 

~i habiendo otro tema que tratar, siendo las diez y cinco minutos de la mañana (10:05 A.M.) 
del día, mes y año supra indicado, se' levanta la presente acta, hecha en dos (2) origuiales de 
un mismo tenor y efecto, una para archivar en el Comité de Compras y Contrataciones y la 
otra pan  los &es c~rres~ondi~ntes ,  la c u t  - .  - resentes y e; señal de conformidad la 

DR. HERMINIO R. GUZMAN CAPUTO 
Consultor Jurídico 

r\ 

Enc. Depto. de Planificación y Desarrollo 
DRA. ZAIDA INA SÁNCHEZ 

Delegada de l a w c c i ó n  Financiera 

- - 
' - ,  
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